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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de junio de dos mil veintitrés.  
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17219/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00688/HUIXQUIL/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00688/HUIXQUIL/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicitó el expediente que derivo de una denuncia por el derribo de 60 árboles al predio ubicado en barrio canales, parte alta Santa Cruz, Municipio de Huixquilucan, que sanción se les impuso, requiero el expediente en archivo PDF, en qué se baso para sancionarlo, en caso de omisión solicito su intervención de la Contraloría Interna para su análisis y sanción.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12, 23 FRACCIÓN IV, 25, 59 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1.41 DEL LIBRO PRIMERO, TITULO NOVENO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EL NUMERAL TREINTA Y OCHO INCISO D) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO EL TITULO CUARTO, CAPÍTULO II DEL BANDO MUNICIPAL 2022; AL RESPECTO Y EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MEXIQUENSE (SAIMEX), CON EL NUMERO DE FOLIO: 00688/HUIXQUIL/IP/2022, MISMA QUE A LA LETRA DICE: “Solicitó el expediente que derivo de una denuncia por el derribo de 60 árboles al predio ubicado en barrio canales, parte alta Santa Cruz, Municipio de Huixquilucan, que sanción se les impuso, requiero el expediente en archivo PDF, en qué se baso para sancionarlo, en caso de omisión solicito su intervención de la Contraloría Interna para su análisis y sanción.” (SIC) SOBRE EL PARTICULAR, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE, TURNO SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA SIGUIENTE AREA ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGRLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL SON COMPETENTES PARA CONTESTAR SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, MISMAS QUE MANIFESTARÓN LO SIGUIENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE: “SE DA CONTESTACIÓN AL FOLIO 00688HUIXQUILIP2022.” (SIC) SE ADJUNTA FORMATO PDF POR ÚLTIMO, NO OMITO MENCIONAR QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL DE INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL; POR LO QUE LA INFORMACIÓN QUE ES PROVEÍDA POR ESTE MEDIO SÓLO TIENE COMO FINALIDAD LA DE SER DE CARÁCTER INFORMATIVO. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN QUE ES PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTICULARES ES AQUELLA QUE ENCUADRA EN LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 12 PÁRRAFO SEGUNDO Y 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE PREVÉ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS POR ESTA LEY, GENERAN, CONTIENEN Y EN SU CASO ADMINISTRAN EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, TAL Y COMO OBRAN EN SUS ARCHIVOS. DE LO EXPUESTO Y FUNDADO A USTED, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A USTED PIDO SE SIRVA TENER A ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA RESPECTO DE LA CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA MODALIDAD EN QUE FUE REQUERIDA. SIN OTRO PARTICULAR, ME REITERO A SUS ÓRDENES Y LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
“CONTESTACIÓN AL OFICIO 00688HUIXQUILIP2022.pdf”, el cual contiene el oficio número DGEyMA/ZRyP/274/11/2022, por medio del cual la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, informó que al realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, no se encontró alguna denuncia respecto al derribo de 60 árboles en el predio ubicado en barrio canales, parte alta Santa Cruz, Municipio de Huixquilucan, como se observa a continuación:
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el nueve de diciembre del dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“La respuesta por parte de la dirección de ecología” (Sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No me remiten lo solicitado, argumentan que no hay expediente para el domicilio señalado por la denuncia de derribo de arbolado, instó a qué se me proporcione lo solicitado, en caso de omisión se sancione a la directora de ecología y al titular de la unidad de transparencia y que se de vista a la Contraloría interna” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha quince de enero del año dos mil veintitrés, remitió los siguientes archivos electrónicos:

“INFORME JUSTIFICADO RR 17219 2022.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del cual en lo medular expone que de las razones o motivos de inconformidad, la Unidad de Transparencia solicitó que rindiera su informe justificado a la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, derivado de lo anterior la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, emitió su respuesta a través del oficio número DGEyMA/ZRyP/318/12/2022, el cual dice adjuntar en formato “pdf”, sin embargo fue omiso en adjuntar dicho oficio. 

Archivo, se puso a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que el solicitante hiciera manifestación alguna. 

7. Ampliación del plazo. En fecha veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante el ocho de diciembre del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el nueve de diciembre del mismo año; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, circunstancia que aconteció en el presente asunto que se analiza.  

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Huixquilucan, lo siguiente
· El expediente que derivo de una denuncia por el derribo de 60 árboles al predio ubicado en barrio canales, parte alta Santa Cruz, Municipio de Huixquilucan, que sanción se les impuso, requiero el expediente en archivo PDF, en qué se basó para sancionarlo, en caso de omisión solicito su intervención de la Contraloría Interna para su análisis y sanción.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través de su Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, informó que al realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, no se encontró alguna denuncia respecto al derribo de 60 árboles en el predio ubicado en barrio canales, parte alta Santa Cruz, Municipio de Huixquilucan, como se observa a continuación:
[image: ]
No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se inconformó en lo medular por la negativa de la información solicitada.
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado mediante el cual en lo medular refirió que la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, emitió su respuesta a través del oficio número DGEyMA/318/12/2022; sin embargo, fue omiso en adjuntar el mismo. 

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

De la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se advierte que esta fue proporcionada por la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, quien tiene las siguientes atribuciones, en términos de lo señalado por el artículo 165 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2022-2024, que señala:

“Artículo 165. La Dirección General de Ecología y Medio Ambiente será la encargada de abordar los fenómenos ecológicos y ambientales a través de acciones encaminadas a su cuidado, preservación, protección y mejora. 
De igual forma se ocupará de implementar medidas y mecanismos para incentivar los principios de responsabilidad ambiental, gestión, educación y recuperación, así como de conservación, sustentabilidad y seguridad ecológica. 
Su Titular tendrá las atribuciones, responsabilidades y funciones que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen: 
I. Planear, implementar y evaluar las políticas municipales en materia de ecología y protección del medio ambiente, considerando la normatividad en el ámbito federal y estatal que le aplique; 
II. Garantizar el derecho de las personas a una vida digna, en un ambiente sustentable adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 
III. Participar en el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible e implementar y ejecutar los acuerdos que de él emanen; 
IV. Incentivar la participación e inversión de los agentes productivos en proyectos de recuperación ambiental; 
V. Proponer a la Presidenta Municipal la celebración de convenios de colaboración institucionales, entre el Municipio, el Estado y la Federación, así como entidades autónomas, sociales y particulares, para coordinar acciones de protección ambiental, recuperación y protección de recursos naturales y aprovechamiento sustentable de los mismos; 
VI. Actualizar y aplicar el estudio de ordenamiento ecológico del territorio municipal, conjuntamente con las áreas de Desarrollo Urbano Federales, Estatales y del Municipio; 
VII. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de Protección Civil Municipal;
VIII. Coordinar en conjunto con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, el inventario de emisiones atmosféricas y descargas de aguas residuales en cuerpos receptores de jurisdicción municipal; 
IX. Promover incentivos ante instancias de los tres órdenes de gobierno, para quienes realicen acciones relativas a la protección de la biodiversidad, de preservación, conservación, remediación o restauración del equilibrio ecológico; X. Elaborar y aplicar los programas educativos orientados a la difusión de una cultura de cuidado y protección del medio ambiente; 
XI. Formar y participar en el Comité Municipal de Ordenamiento Ecológico, cuya función principal será la de establecer los mecanismos de diálogo y concertación que atienda de manera efectiva los conflictos ambientales; 
XII. Coadyuvar en la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida; 
XIII. Coordinar con las autoridades competentes la imposición de sanciones determinadas por normas ambientales; 
XIV. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, para la elaboración y desarrollo de programas que permitan la mitigación de impacto ambiental provocado por la actividad minera, disposición de residuos sólidos, contaminación de mantos acuíferos y otros en los que se involucre el entorno geológico; 
XV. Proponer a la Presidenta Municipal la celebración de convenios para la transmisión de facultades de administración, recursos y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia estatal, ubicadas en territorio municipal; XVI. Gestionar, por autorización de la Presidenta Municipal y del Ayuntamiento, ante instancias federales los recursos necesarios para la creación y salvaguarda de las áreas naturales protegidas del municipio; 
XVII. Participar con el Ejecutivo del Estado en la realización de los estudios previos que den base a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas, dentro del territorio Municipal; y
 XVIII. Las demás que le otorgue por acuerdo el Ayuntamiento o le asigne la Presidenta Municipal.” (Sic)

Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 9 del Reglamento de Protección a la Biodiversidad y Conservación Ecológica para el Desarrollo Sustentable, del Ayuntamiento de Huixquilucan, que señala:

“ARTÍCULO 9. Son atribuciones de la Dirección General, las siguientes: 
I. Planear, implementar y evaluar las políticas municipales en materia de ecología y protección del medio ambiente, considerando la normatividad en el ámbito federal y estatal que le aplique; 
II. Garantizar el derecho de las personas a una vida digna, en un ambiente sustentable adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 
III. Participar en el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible e implementar y ejecutar los acuerdos que de él emanen; 
IV. Incentivar la participación e inversión de los agentes productivos en proyectos de recuperación ambiental; 
V. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios de colaboración institucionales, entre el Municipio, el Estado y la Federación, así como entidades autónomas, sociales y particulares, para coordinar acciones de protección ambiental, recuperación y protección de recursos naturales y aprovechamiento sustentable de los mismos; 
VI. Actualizar y aplicar el estudio de ordenamiento ecológico del territorio municipal, conjuntamente con las áreas de Desarrollo Urbano Federales, Estatales y del Municipio; 
VII. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de Protección Civil Municipal; 
VIII. Coordinar en conjunto con la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, el inventario de emisiones atmosféricas y descargas de aguas residuales en cuerpos receptores de jurisdicción municipal; 
IX. Promover incentivos ante instancias de los tres órdenes de gobierno, para quienes realicen acciones relativas a la protección de la biodiversidad, de preservación, conservación, remediación o restauración del equilibrio ecológico; X. Elaborar y aplicar los programas educativos orientados a la difusión de una cultura de cuidado y protección del medio ambiente; 
XI. Formar y participar en el Comité Municipal de Ordenamiento Ecológico, cuya función principal será la de establecer los mecanismos de diálogo y concertación que atienda de manera efectiva los conflictos ambientales; 
XII. Coadyuvar en la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida; 
XIII. Coordinar con las autoridades competentes la imposición de sanciones determinadas por normas ambientales; 
XIV. Coadyuvar con la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, para la elaboración y desarrollo de programas que permitan la mitigación de impacto ambiental provocado por la actividad minera, disposición de residuos sólidos, contaminación de mantos acuíferos y otros en los que se involucre el entorno geológico; 
XV. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios para la transmisión de facultades de administración, recursos y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia estatal, ubicadas en territorio municipal;
XVI. Gestionar, por autorización del Presidente Municipal y del Ayuntamiento, ante instancias federales los recursos necesarios para la creación y salvaguarda de las áreas naturales protegidas del municipio; 
XVII. Participar con el Ejecutivo del Estado en la realización de los estudios previos que den base a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas, dentro del territorio Municipal; y 
XVIII. Coadyuvar con el Organismo Público Descentralizado Sistema de Aguas de Huixquilucan en la inspección y vigilancia de las descargas de agua residual de los giros comerciales, de servicio y de casa habitación 
XIX. Las demás que le otorgue por acuerdo el Ayuntamiento o le asigne el Presidente Municipal. 
XX. Otorgar opiniones técnicas de negocios, licencias de funcionamiento para fuentes fijas de emisiones a la atmosfera y autorizaciones para poda, derribo, trasplante o sustitución.” (Sic)

En donde se señala que la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente tiene la atribución de encaminar acciones para el cuidado, preservación, protección y mejora del medio habiente como el de imponer sanciones determinada por las normas ambientales y el de promover incentivos ante instancias de los tres órdenes de gobierno, para quienes realicen acciones relativas a la protección de la biodiversidad, de preservación, conservación, remediación o restauración del equilibrio ecológico.

Ahora bien, Ayuntamiento de Huixquilucan de la Administración Pública 2022-2024, como se advirtió cuenta con un Reglamento de Protección a la Biodiversidad y Conservación Ecológica para el Desarrollo Sustentable, el cual tiene por objeto en términos de lo señalado por el artículo 1, el siguiente:

“ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de observancia general, orden público e interés social, y tienen por objeto establecer los principios, normas y acciones para impulsar y asegurar la preservación, protección, mantenimiento, rehabilitación, remediación, mejoramiento y restauración de los ecosistemas; el fomento a la protección del medio ambiente; la recuperación y restauración del equilibrio ecológico; las acciones contra el cambio climático y deterioro de la biodiversidad; el control y vigilancia del uso o cambio de uso del suelo; el fomento a un desarrollo sostenible de los elementos y recursos naturales; así como la preservación, control y mitigación de los contaminantes y sus causas, a través de políticas ambientales de orden federal, estatal y municipal, con la finalidad de evitar el deterioro e impacto a los elementos que conforman la biodiversidad para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y visitantes de Huixquilucan” (Sic)
Dentro de los cuales se destacan los objetivos siguientes:

· Establecer acciones para asegurar la  preservación, protección, mantenimiento, rehabilitación, remediación, mejoramiento y restauración de los ecosistemas; el fomento a la protección del medio ambiente; la recuperación y restauración del equilibrio ecológico.
· el control y vigilancia del uso o cambio de uso del suelo.

Y una de las actividades primordiales de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, para el cumplimiento de sus atribuciones, es el de vigilar el derribo de árboles, en términos de lo señalado por el artículo 10 del Reglamento de Protección a la Biodiversidad y Conservación Ecológica para el Desarrollo Sustentable, que señala:

“ARTÍCULO 10. Para el cumplimiento de las anteriores atribuciones, la Dirección General mantendrá un sistema permanente de vigilancia, a través de inspecciones directas, apoyándose en los instrumentos regulatorios ambientales establecidos, sobre las siguientes actividades: 
I. Protección de áreas naturales municipales; 
II. Protección de la flora y la fauna; 
III. El derribo y la poda de árboles; 
IV. Contaminación atmosférica por ruido, olores, energía térmica y lumínica; y V. Separación y manejo de residuo.” (Sic)

Para el derribo de árboles, el Reglamento señalado en el párrafo anterior, señala en su artículo 35, que se debe tener un permiso expedido por la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, como así lo señala enseguida:

“ARTÍCULO 35. Para la poda, trasplante o derribo de árboles, en espacios privados o públicos, se deberá contar con el permiso que expide la Dirección General. El permiso tendrá una vigencia de 45 días naturales. En caso de no realizar los trabajos dentro del tiempo indicado, la autoridad cancelará el permiso y el ciudadano estará obligado a realizar un trámite completamente nuevo, incluyendo el nuevo pago de derechos y la donación correspondiente. La Dirección General tiene la facultad de vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.” (Sic)

Caso contrario, es decir que no se cuente con el permiso correspondiente para el derribo de árboles, el multicitado Reglamento se le da la posibilitada a la ciudadanía presentar una denuncia, cuyo procedimiento se establece de los artículos 128 al 133, que señalan:

“TÍTULO QUINTO 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA Y SU SUBSTANCIACIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO DENUNCIA CIUDADANA Y SU SUBSTANCIACIÓN 
ARTÍCULO 128. La denuncia ciudadana es el acto mediante el cual, una persona física ó juridico colectiva hace del conocimiento de la autoridad municipal, la comisión de posibles ilícitos relativos a las fuentes de contaminación y desequilibrio ecológico, que pudieran repercutir en daños a la salud y ecológicos a la población señalando en su caso al o a los probables responsables para la aplicación de las posibles sanciones previstas en el presente reglamento y demás leyes relacionadas con la materia. 
ARTÍCULO 129. La denuncia ciudadana se podrá presentar ante la Dirección General o el COMPROBIDES, quienes informarán al denunciante el trámite que se le haya dado a la misma. 
ARTÍCULO 130. Si la denuncia resultase de competencia federal o estatal, la Dirección General o el COMPROBIDES, remitirán la denuncia a la instancia correspondiente para su atención. 
ARTÍCULO 131. La Dirección General requiere, para darle curso y seguimiento a la denuncia ciudadana los siguientes datos: 
I. Nombre; 
II. Domicilio; 
III. Informe del motivo de la denuncia; 
IV. De conocerse, datos del objeto motivo de la denuncia;
y 
V. Domicilio de la fuente de contaminación. 
Si el denunciante solicita a la Dirección General guardar secreto respecto de su identidad, por razones de seguridad e interés particular, esta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia conforme a las atribuciones que el presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables le otorgan. Página 43 ARTÍCULO 132. Cuando se ejercite la denuncia ciudadana las facultades de la autoridad competente en materia de inspección, verificación, vigilancia y sanción, así como de imposición de las medidas de seguridad que procedan respecto de los hechos denunciados se continuaran de oficio por la autoridad, sin perjuicio de que el denunciante pueda coadyuvar en las diligencias indagatorias aportando los elementos de convicción y alegatos que estime convenientes los cuales deberán ser tomados en cuenta al momento de dictar la resolución correspondiente. 
En los procedimientos administrativos derivados de una denuncia ciudadana se aplicarán en lo conducente las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y los reglamentos respectivos. ARTÍCULO 133. La persona que presente una denuncia basada en hechos falsos será acreedora a una multa de hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente en la zona económica a la que pertenece el municipio, independiente de las sanciones penales que se llegarán a desprender por dicha conducta.” (Sic) 

En donde se da la posibilidad de que la denuncia se presente ante la Dirección General o COMPROBIDES, los cuales corresponden en términos del artículo fracciones XVIII y XXIV, del referido Reglamento a:

“ARTÍCULO 6. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:
…
XVIII. Comprobides: Se refiere al Consejo Municipal para la Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible;
…
XXIV. Dirección General: La Dirección General de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Huixquilucan, Estado de México…” (Sic)

COMPROBIDES, que se integra de un Presidente, Secretario Técnico y Vocales, en términos de lo señalado por el artículo 14 del mismo Reglamento en mención, que señala:

“ARTÍCULO 14. El COMPROBIDES, estará integrado por: 
I. Presidente: Que será un ciudadano destacado del Municipio preocupado por la protección ambiental; que no sea servidor público y que sea propuesto al Ayuntamiento por el Presidente Municipal; 
II. Secretario Técnico: Que será el responsable del área de ecología y se encargará de atender las sesiones del COMPROBIDES conjuntamente con el Presidente; y III. Vocales: Podrán ser el Presidente de la Comisión Edilicia en la materia, servidores públicos que tengan relación en la materia, así como instituciones sociales y privadas, coordinadores de los consejos de participación ciudadana, delegados, subdelegados, estatales y federales.” (Sic) 

Dentro de los cuales se destaca al Secretario Técnico, que será el responsable del área de ecología en este caso es la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, en términos de lo señalado en el presente considerando; por consiguiente, se tiene que la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, al ser parte del COMPROBIDES también conoce de las denuncias ciudadanas presentadas ante el Consejo Municipal para la Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible.

En ese sentido, la misma Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, tiene un Manual de Procedimientos para la administración 2022-2024, en donde se localizó el siguiente procedimiento de denuncia ciudadana:

[image: ]

[image: ]

En donde se destacan los puntos 1 y 13, el primero se observa que la denuncia se presentara a la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, vía telefónica, escrita o verbal y el segundo se observa quien recibe el expediente formado con motivo de la denuncia es la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, lo que se relaciona con lo solicitado.

Luego entonces, regresando a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se advierte quien proporcionó la información fue la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente del Ayuntamiento Huixquilucan, en sentido negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Siendo que la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente del Ayuntamiento Huixquilucan, es el área competente para conocer de la información solicitada por el particular, en términos de lo precisado en el presente considerando, colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular.

Además, debe decirse que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
De conformidad con todo lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, el motivo inconformidad vertidos en relación a la respuesta, devienen infundados, por lo que lo PROCEDENTE es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Finalmente en cuanto al requerimiento de la solicitud y motivos de inconformidad de la parte RECURRENTE, en donde señaló:
“…en caso de omisión solicito su intervención de la Contraloría Interna para su análisis y sanción.” (Sic)
“en caso de omisión se sancione a la directora de ecología y al titular de la unidad de transparencia y que se de vista a la Contraloría interna.” (Sic)
Se le hace del conocimiento al particular que tanto las solicitudes de información como los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública, no es la vía para solicitar una sanción y vista o intervención de la Contraloría Interna; por ello, se dejan a salvo sus derechos para que así lo desee interponga la denuncia o queja ante la autoridad competente. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 17219/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2022, Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México"

DESCRIPCION DE PROCEDIMIENTOS

NOMBRE DEL PROCESO | Recepcién y atencion de denuncias ciudadanas | CLAVE
sobre dafios ambientales

Atender [as denuncias ambientales hechas por ciudadanos
6 de manera oportuna para evitar riesgos ecolégicos
_ Toda la ciudadanta dentro del territorio huixquiluquense

ORI
BASE LEGAL Articulo 160 fraccién Iy 162 fraccion V1 y XI del Reglamento Organico
Municipal
Articulo 132 del Reglamento para la Proteccion a la Biodiversidad y
Conservacién Ecologica del Municipio de Huixquilucan, Estado do
México
7 eSS L D Y R A G

_ Denuncla por parte de la ciudadania

INTERACCION CON OTROS | (WA)
PROCEDIMIENTOS.

POLFTICAS El Jofo de Depariamento de Fomento y Seguridad Ecologica en
conjunto con los verificadores se apegaran estrictamente a los (érminos
y formas sefialados en la normatividad aplicable para la realizacién de
. Ias inspecdiones y nofificaciones generadas.

2 O RN ORI NS
SOLICITANTE Realiza su denuncia ante la Direccion General de
Ecologia y Medio Ambiente por la via telefénica, escrita
o verbal

Recibe Ta denuncia en el formato unico y capiura on fa
base de datos do conirol de denuncias la siguiente Informacié
= Ndmero de denuncia
SECRETARIA DE LA o Fecha de ingreso
DIRECCION GENERAL DE  Nombre del denunciante

[ECOLOGIA Y MEDIO "
Direccién
AdBE Teléfono

Posterior a esto se entregan al jefe de departamento de fomento
y seguridad ecolégica.

JEFE DELDEPARTA MENTO 7 X
DE FOMENTOY SeaURIn | 1ReVisa la denuncia y tuma a los verificadores de pendientes del
departamento

0307p.m
A B e
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g Recibe citatorio y acude a la garantla de audiencia

JEFE DEL DEPARTAM ENTO
DE FOMENTO Y SEGURIDAD
ECOLOGICA

ABOGADO DE LA
DIRECCION GENERAL DE
ECOLOGIA Y MEDIO

[EIR5))

Aciden al _domicilo del denunciado, realizan una
inspeccién ocular y redactan lo observado en el acta
circunstanciada de verificacion.

Se enirega un citatorio a la persona denunciada para su
derecho de garantia de audiencia.

Reporta con razén y fotograffas al jefe de departamento de

fomento y seguridad ecoldgica

6 el acla circunstanciada de
verificacion
Re':hza andlisis técnico de los hechos mencionados en el
act
Aliende la garantfa de audiencia del denunciado
En caso de que se requiera un procedimiento juridico
administrativo lo turna al abogado de la direccion.
En caso de que no requiera un procedimiento juridico

‘administrativo se elabora un acuerdo o acta administrativa

Revisa las acias dircunstanciadas dé verficacion,
apegéndose a la normatvidad y legisiacién ambiental
vigente para iniciar un procedimiento juridico
administrativo

Elabora la resolucién final que puede derivar en una
suspensién de actividades o una clausura definitiva
Elabora contestacién a los denunciantes, informa el
seguimiento de la denuncia.

Firma el acuerdo o acta administrativa

Firma las 6rdenes de pago

Firma las 6rdenes de colocacién de sellos por
suspension o clausura

locan sellos de suspension o e clausura y nuevaments se da
imiento desde el paso numero seis
JEFE DEL DEPARTAWENTO | Rocibe el acuerdo o acla administrativa de hechos y recibo e pago

oe .
O Y SECURDAD | bara notifcarlo al nfractor.

Recibe la nolificacion de Tas acciones que debera realizar para
DENUNGIADO compensar el deterioro ambiental y realiza pago de la sancion en
la tesoreria municipal

72| JEFEDEL DEPARTAWENTO | Recibe comprobante de pago
10 DE FOMNTO Y SEGURIDAD
ECOLOGICA

DE LA Recibe el expediente y Io archiva como asunto concluido
DIRECCION GENERAL DE

ECOLOGIA Y  MEDIO
AM BIENTE

A Fax

0308 p. m.
07/06/2023
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CONTESTACION AL OFICIO 00688HUIXQUILIP2022 (1).pdf

Diraccion General do
logia y Medio Ambiente

logiay Mec

io nOmero: DGEyMA/ZRyP/274/11/2022
cién al folio 00688/HUXQUIL/IP/2022.

C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

En alencién a la solicitud de acceso a la informacién pdblica nime
638/HUXQUIL/IP e noviembre de 2022, a fravés del

SAMEX), misn

. que sancién
s impuso, requiert e e b incionarlo, en

aso de omisién sol

sancion.” (sic)

En respuesta a lo requerido, me

exhausfiva en los archivos de esta Direccién G

Ambiente, no se enconiré alguna denuncia res

el do en bario Ca

Huixquiucan, Estado

Sin ofro parficular,

No. 52, colona Piles, Hubiui

o i G &

0107 p. m,
07/06/2023
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